
N.° 1540. SABADO 2 DE FEBRERO DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

S. M. ia R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la S é r m a .  Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
da  9 con tinúan  en  esta corte sin novedad  en  su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

¿ MINISTERIO DE LA GUERRA.

: • í R ea l orden*
Al Sr. Secretario dfel Despacho d e  la Gobernación de 

la  Pemrísüla? digo con esta fecha lo siguiente:
« Deseosa S. M. la Reina 'Gobernadora de evitar la con

fusión que en' lA adjudicación de los premios por acciones 
déf guerra originaba el que ademas de las propuestas he- 
efiáá por los generales en gefe "o capitanes genérales de 
p ro v in c ia , se formasen otras por diferentes autoridades, se 
dignó resolver por Real o rden de 16 de Ju n io  ultimo que 
cuando algunos individuos dependientes de otros ministe
rios contrajesen méritos de g u erra ,  se diese conocimiento 
del hecho á esta secretaría de mi cargo para que eleván
dolo a l  Conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora , re
cayesen Jas recompensas con arreglo á la instrucción y ó r
denes vigentes según los casos y circunstancias; pero como 
esta y otras disposiciones dictadas hasta el dia hayan sido 
insuficientes para prevenir  todas las dificultades que ofrece 
el despacho de las propuestasde prem iosde cam piña, cuan
do se forman sin sujeción á las bases establecidas; y á fin 
de evitar el que se concedan por un  mismo hecho de a r
mas duplicadas recompensas á los mismos ind iv iduos , ó 
dejen de recompensarse acciones dignas de premio por 
cárecerse de un sistema fijo ; se ha  servido resolver que 
en  lo sucesivo se observen y guarden en el particular de 
q y e  se t ra tg , las reglas siguientes:

J.a < Las propuestas de recompensas militares por he
chos de armas serán formadas siempre por las autorida
des militares superiores de las provincias en  que aquellos 
ocurran , con sujeción á la instrucción de 14 de Ju lio  de 
1837 y órdenes posteriores.

2.a En consecuencia de la regla anterior todo gefe u 
oficial, ya sea del ejército perm anente , de las milicias 
provinciales, de la nacional, ó de cualquiera otros insti
tutos especiales, que hallándose mandando cualquier clase 
de fuerza armada sostenga acción contra los enemigos ó 
defienda algún punto , dará un parte detallado del hecho 
ocurrido á la autoridad militar inmediata superior del 
distrito en que ocurra ,  sin perjuicio de dar los demas que 
le estén prevenidos, de manera que transcrito dicho parte 
de autoridad en autoridad mili tar, llegue al capitán ge
neral  de la provincia, quien al trasladarlo al Gobierno, 
si lo conceptúa digno de prem io, pedirá al tiempo de 
rem itir lo  la autorización para formalizar la correspon
diente  propuesta de recompensas, y no se form arán estas 
sin que preceda la Real autorización.

3.a Si entre  los individuos comprendidos en  las p ro
puestas de recompensas hubiese algunos que dependiesen 
de otros ministerios, como sucede con los carabineros de 
la Hacienda p ú b l ic a , las rondas de seguridad , los salva
guardias $c .,  se dará  conocimiento al ministerio respecti
vo, de las recompensas que  se les acuerden por este de 
mi cargo , asi como deberán aquellos manifestar las que 
S. M. tenga á bien conceder en sus respectivas carreras a 
los que se distingan por su buen  comportamiento en ac
ción de gu e rra ,  á fin de que sirva de gobierno al resol
verse por este ministerio las propuestas que por el mis
mo hecho se puedan formar.

4.a Los partes que los ge fes de la Milicia nacional pue
dan dar, asi corno los que dirijan los gefes políticos, in
tendentes de R entas ,  jueces de primera instancia ó cua
lesquiera otras autoridades no militares, servirán en los 
ministerios de que aquellas dependan para los electos que 
S. M. estime convenientes, por los mismos ministerios, 
pues fijados por la presente Real resolución los trámites 
que deben observarse para la distribución de los premios 
militares, todos los documentos que para la calificación de 
los méritos se juzgue conveniente que se tengan presentes, 
obraran  en las capitanías generales de las provincias en 
tiempo oportuno para que no se retarde la formación de 
las prbpu éstas.

5.a Estando determinado quiénes son las autoridades

militares que deben formalizar las propuestas de recom
pensas por acciones de guerra ,  y no compitiendo su for
mación á los inspectores generales de las armas, quedará 
Comprendido en la regla general establecida el inspector 
general de la Milicia nacional.

6.a Por consecuencia de lo prescrito en las reglas an
teriores, toda propuesta de premios militares por acciones 
de guerra que se dirijan á este ministerio por autorida
des á quienes no competa su formación, asi como las re
comendaciones para obtener recompensas hechas en favor 
de individuos,sean ó no militares,que ¿¿efunden en hechos 
de arma?, quedarán sin curso, aun cuando se conserven 
unidas al expediente que se haya formado, ó á los antece
dentes del mismo asunto que obren en esta secretaría del 
Despacho.

7.a Las presemes reglas no alteran las establecidas y 
no derogadas del decreto de 14 de Julio de 1837 , relati
vo á la concesión de gracias por acciones de guerra ,  asi 
como no derogan las facultades inherentes á los generales 
en gefe de los ejércitos, capitanes generales de provincia 
é inspectores generales de las armas para alcanzar el mas 
completo desempeño en sus respectivos cargos.

8.° Y finalmente las propuestas ó recomendaciones por 
hechos de guerra que obren en la secretaría del Despacho 
y no hayan sido formadas ó producidas por las autorida
des y en la forma que se previene en las reglas anteriores, 
$e pasarán á los generales en gefe ó capitanes generales de 
provincia á quien corresponde para que con presencia de 
los antecedentes infórmen lo que se les ofrezca y parezca.

Todo lo que de Real orden digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, asi como que es la vo
luntad de S. M. que la presente orden se imprima y circu
le para que pueda guardarse y cumplirse por todas las a u 
toridades asi civiles como militares á quienes incumbe su 
¿umpl ¡miento.»

Y de la propia Real orden lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y gobierno. Dios guarde á V. E. muchos 
años* Madrid 29 de Enero de 18 39 .~ A la ix ,= S r....

MINISTERIO D2£ HACIENDA.
C ircular.

La dirección general del tesoro público ha hecho pre
sente al ministerio de mi cargo que á pesar de la activi
dad con que se trabaja en la confección de los billetes que 
han de cambiarse con los certificados del valor de los ca
ballos procedentes de la actual requisición, es imposible 
que se concluyan ni remitan aquellos á las provincias con 
la anticipación indispensable para su admisión en cuenta 
de la contribución extraordinaria de guerra dentro de los 
30 dias prefijados en la ley de 16 del actual. Y queriendo 
S. M. la Reina Gobernadora que la imposibilidad material 
indicada no dificulte ni dilate el justo reintegro de los due
ños de los caballos requisados, se ha dignado m a n d a r :

l.° Que á los individuos á quienes no acomode espe
ra r  el cambio de los citados billetes, tan luego como p re 
senten los certificados de la comisión de requisición, y se 
comprueben y hallen conformes con el registro que de 
la misma debe obrar en las contadurías de provincia, se 
les admitan en cuenta Á e  la expresada contribución ex
traordinaria de guerra y atrasadas hasta fin de 1837, co
mo está mandado por punto general, poniendo a conti
nuación de los certificados el recibo de su importe.

Y 2.° Que después de estos requisitos las cajas de to
tales pasen los mismos certificados a las de líquidos, y es
tas luego que reciban los billetes, taladren el número de 
ellos equivalente al importe de los certificados, pasen es
tos á las oficinas de la administración militar y exijan de 
ellas las correspondientes cartas de pago para justificar la 
data de su cuenta, sin perjuicio de datarse también de los 
billetes deA modo prevenido en la disposición 4.a de la 
Real órden de 22 del corriente. De la de S. M. lo comu
nico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1 8 3 9 .= P i ta .= S r.....

Segunda secc¿on.=C¿rcular+
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido m andar re

mita á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes en esas oficinas un ejemplar de la ley de 10 del cor
riente , circulada en la propia fecha por el ministerio de 
la G u e rra ,  y en que se autoriza al Gobierno para hacer 
una requisición de caballos, ya determinada anteriormen

te por Real resolución que aquel expidió en 4 de Octubre 
ultimo con el fin de remontar los cuerpos de caballería 
del ejército, y otro ejemplar de la Real órden que en la 
propia lecha de 10 del actual ha comunicado el mismo 
ministerio á las autoridades que de él dependen para el 
mas pronto cumplimiento de dicha ley.

Como en esta se altera el medio establecido en dicha 
Real órden para el reintegro del valor de los caballos, y 
en su consecuencia este se ha de verificar en billetes del 
tesoro, cuya coníeccion ha dispuesto el Gobierno sin tar
danza, y cuya remesa á las provincias tendrá  lugar tan 
pronto como esten corrientes, quiere S. M. que en el refe
rido reintegró se observen las reglas siguientes:

1.a Luego que se reciban los expresados billetes en 
las provincias se procederá á darles entrada en las cajas 
de líquidos, y formará cargo al tesorero como remesa he
cha por el tesoro público.

2.a A medida que se presenten en las oficinas los cer
tificados de la comisión de requisición se comprobarán  
con el registro que según lo dispuesto en el art. 6.° de la 
mencionada ley debe entregarse en la intendencia, y ha
llándolos conformes se cambiarán por billetes, poniendo 
los tenedores de los certificados al fin de estos el recibo 
én aquellos de su importe.

3.a Hecho el cambio de los billetes con estos requisi
tos, se datará de su valor el tesorero con cai go al presu
puesto de G uerra ,  y se reclamaran de las oficinas milita
res las equivalentes cartas de pago.

4.a Conforme se vayan admitiendo los billetes de los 
interesados en pago de la contribución extraordinaria de 
guerra ,  ó á cuenta de ¡as demas atrasadas hasta fin de 1837, 
según previene el art. 9.° de la ley, se pasarán aquellos 
de las cajas de totales á las de líquidos con las formalida
des acostumbradas; y precedida la inutilización de los 
mismos, el tesorero se datara de su importe del propio mo
do que lo ejecuta con el de los demas billetes procedentes 
de emisiones de análoga naturaleza.

Y 5.a Respecto á los caballos requisados antes de la 
publicación en las provincias de la mencionada ley, y con 
sujeción á las fórmulas establecidas en la Real órden ex
pedida en 4 de Octubre último por el Ministerio de la 
G uerra  , se observarán las disposiciones de la misma , y 
de la que á su consecuencia comunicó en 9 del propio mes 
el Ministerio de Hacienda.

De órden de S. M. lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1 8 3 9 .=  
Pita .=Señor...

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido trasladar al j u z 
gado de primera instancia de Loja, de entrada en ia provincia 
de G ranada ,  vacante por fallecimiento de D. Antonio Ramón 
Careaga , á D. José Genaro Gutiérrez y  Cabiedes, juez de Me- 
dinaceli , accediendo á los deseos que había manifestado de ser 
trasladado á otro partido.

Asimismo se ha dignado nombrar y á propuesta de la a u 
diencia de Burgos para la promotoria fiscal del juzgado de M i
randa de Ebro, vacante por cesación de D. José Cantero, á Dou 
Félix Santo Domingo.

ANUNCIOS OFICIALES.

p O R  Real órden de 27 de Enero próximo pasado ha tenido 
á bien S. M. la Reina Gobernadora aprobar se celebren 

exámenes en el mes de Julio  próximo en esta corte para la ad
misión de alumnos en la academia especial del cuerpo nacional 
de ingenieros del ejército; y como ademas de los oficiales y ca
detes del mismo se admiten también á jóvenes no militares que 
reúnan las circunstancias que exige el reglamento , se da este 
aviso con permiso superior para que los aspirantes de esta clase 
dir i jan desde luego sus iustancias al Excrao. Sr. ingeniero ge
neral , á fin de que los que sean admitidos puedan hallarse en 
esta corte á primeros del citado mes, advirtiéndoles que en las 
direcciones y  comandancias del arma hallarán nota impresa de 
las circunstancias que se requieren para presentarse á los exá
menes.

LA dirección general de Caminos ha dispuesto sacará  púb l i 
ca subasta por tiempo de 25 años, y la cantidad menor 

admisible de 63 rs. vn. anuales, el arrendamiento de los dos 
edificios contiguos á la tercera exclusa del canal de Manzanares. 
Quien quisiere hacer postura acuda á la propia dirección por 
la escribanía principal del ram o ,  sita en el mismo local, donde



estaráo de manifiesto las condiciones bajo las cuales se ejecutará 
dicha subasta: en inteligencia que para su primer remate se 
halla señalado el dia i 2 del corriente mes á las doce de la m a
ñana en la mencionada dirección general.

Com isaria general de Cruzada .

El Excmo. Sr. comisario general de Cruzada ha recibido de 
la primera secretaría de Estado con oficio de 25 de Enero de  ̂
presente año la siguiente comunicación, por la cual se ha d ig 
nado so Santidad el Sr. Gregorio xvi prordgar para el año 
de íSqO la cracia del indulto para comer carnes, en los m is
mos términos que la habían concedido sus antecesores, de feliz 
reco dación ; y para que llegue á noticia de todos se inserta con 
la ti aducción castellana.

Die  14 Novembi is 1858.:=: El día 14 de Noviembre de
CtttnSS. Domino nos tro Gre- 1838.—Habiendo sido expuesto á 
gario  , di un na Providentia nuestro Srrtn. Sr. Gregorio xvi, 
PP. x r i expo sitian fuerit, por la divina Providencia Papa, 
protim  futura quadrages-  que en la próxima cuaresma del 
sima ana i  183!") cessnluram  año de 1839 ha de cesar la ú l-  
uíthnam prorogationem in - tima próroga del indulto para 
dtdti snper eso carnium et comer carnes y lacticinios, con- 
lacticiniorwn jam  ditt it Ro- cedida ya hace tiempo por los 
manís Vont:JÍcihus Catholi- Pontífices romanos á la católica 
rae  U ispaniae cotices i , et E spañ a, y últimamente confir- 
pnstrtma loco confirm ad ¿1 mado por León x t i , de buena 
sa  : m *\ Leone xif per lit-  memoria, por medio de letras 
teros Apostólicas datas sub apostólicas dadas con el sello del 
anuido Viscntoris die 27 J u -  Pescador á 27 de Ju lio  de 1824; 
lii i 824; Sanctitas sua , re -  su Santidad , por relación de mí 
fe re r te  me inf* ascripto sa -  ef infrascrito secretario de la sa-  
era Congregatinnis N egó-  grada congregación encargada de 
tiis ecclesiasticis praeposi- los negocios eclesiásticos, en aten
t é  Secretario , habita ra~  cion á las peculiares circunstan- 
tione peculiarium circun- cías que mueven su ánimo , ha 
siantim um  animum stturn prorogado benignamente el in -  
movenlhtm , induitum , de dulto de que se trata por otro 
<]uo a g ita r , a d  alium tan-  año solamente, observándose en 
tmnmodo anmnn benigno todo la forma de las precéden- 
prorogn vit, sérva la  in om~ tes concesiones. Sin que obsten 
nihus furnia praecedentium  de ni ngun modo cualesquiera co- 
c incessionwn.Conirnriis qui^ sas que sean en contrario.— (L u -  
huseunnjue nullatenits ob ju -  g ar  del sello) zz Ju an  Brunelli, 
taris, zz ( Lugar del sello.) zz secretario.
Joannes B run elli, secreta
rias.

Concuerda literalmente la presente copia con el decreto ori
ginal de su San tidad , que queda en esta legación de S. M ., de 
que certifico. Real palacio de España en Roma á 24 de N o 
vó inbie de 1858 —José Narciso A parici.=R egistrado  folio 229, 
1 úm. 11 , a.° 1859.

D . Pedro S ab au , oficial primero de la secretaría de la in 
terpretación de lenguas, encargado de su despacho por ausen
cia del secretario, certifico que la antecedeMíe traducción está 
bieiv y fielmente hecha en castellano del ejemplar latino con 
copia de castellano, que de acuerdo del Exctno. Sr. comisario 
general de Cruzada me fue remitido para este efecto. M a
drid 29 de Enero de 1859.—Pedro Sabau.

r \ E  orden del Sr. D . Francisco Am aros y López, juez de 
primera instancia de esta M. II. villa de Madrid , se hace 

saber á D. Benito de So to , adm inistrador de las tercias de 
Herencia é interino de las de M adridejos, y residente en esta 
dicha corte, cuya habitación no se ha hallado á pesar de va
rias diligencias practicadas al efecto, que en el término preciso 
de seis dias contados desde que aparezca este anuncio en los pa
páes públicos, se presente en la escribanía de número del Doc
tor D. Claudio 3anz y  Barea para oír la notificación de una 
sentencia inserta en un despacho remitido por el Sr. juez de 
primera instancia del partido de M adridejos.

Dirección general de Rentas p rov in cia les.

En Real orden de 28 de Enero últim o se ha servido S. M . 
declarar sin efecto el remate celebrado en Barcelona el 50 de 
Noviembre próximo pasado para el arriendo en participación 
de los derechos de puertas, y señalar el día 1.° de IVIarzo pró
ximo para la celebración de la nueva subasta , que ha de veri
ficarse en agüella ciudad y en esta corte sobre la cantidad aoual 
de 11.9 Jv ,84 rs* 13 mrs. vn. líquidos. En su consecuencia to
das las personas que quieran interesarse en dicha subasta po
drán hacerlo en el acto de ella, que ha de ejecutarse en la mis
ma ciudad y en esta corte , por medio de pliego cerrado en la 
sala de juntas de la dirección general de Rentas, de diez ádoce 
de la mañana del expresado dia , bajo las formalidades estable
cidas en la instrucción de 30 de Octubre último publicada en 
la Gaceta de i . °  de Noviembre siguiente.

N ota de las proposiciones presentadas en la  sa la  de jun
tas de la misma p ara  el arrendamiento en participación
de los derechos de puertas de la ciudad de Sevilla.

D . Guillermo Ilennedi y compañeros ofrecen por el primer 
año 5 .700 ,000  rs, vn ., y si hubiere oferta mas alta aumentarán 
hasta un 6 por 100 mas sobre la expresada cantidad , y por el 
segundo año 5 800,000  rs. v n ., y  si hubiese oferta mas alta 
un 6 por 100 mas sobre esta cantidad.

D . Ju an  Yaguero ofrece un 4  por 100 sobre los 5*404,938 
reales y 7 mrs. vn. á que asciende el presupuesto.

D . Policarpo Fernandez ofrece 5 640,000 rs. vn.
E l marques de V ilíavilvestre ofrece el 1 por 100 sobre el 

importe de la mayor proposición que se h iciere, asi en Sevilla 
como en esta corte, ya sea en cantidad fija ó por aumento de 
algún tanto por ciento ó de cualquiera otra m an era, siempre 
que la expresada proposición m ayor, reducida á cantidad fija, 
no exceda de 6 .200,000 rs. vn. anuales ; y si no llegase á esta 
suma la-mayor proposición, se entenderá sobre la que sea el

aumento del i  por 100 ofrecido, ó sobre la que sirva de tipo á  
la subasta cuando no hubiere otra proposición.

Ofrece ademas corno mejora de su proposición hacer al G o
bierno la anticipación de 1.509,900 rs. v n ., á saber: un millón 
en efectivo et mismo dia que tome posesión del arriendo, y ios 
5000 rs. restantes én letras ó aceptaciones á 60 y 90 dias por 
mitad ; pero esta anticipación se entenderá con la condición de 
que no ha de alterarse la práctica observada hoy dia en Sevilla 
de admitirse ios billetes del tesoro ó cualquiera otro papel del 
Estado por solo la mitad' del derecho de puertas, porque la otra 
mitad en metálico y lo mas que corresponda á la Hacienda en 
la misma especie la ha de percibir en su totalidad hasta el rein
tegro de su anticipación.

Don M. Fornos, vecino, del comercio de esta corte¿ ofrece 
un 2 por 100 m a s, sobre cualquiera otra proposición, por ven
tajosa que sea, de las que se presenten anteriores á la suya;, 

M adrid l . °  de Febrero de l859 .=M an uel Gonzafez Brabo*

REDACCION DE LA GACETA:
—II P ^ T V ^ w r mw r t r r * r r mr**Tm9r~~t!r mrn—u' * * ' • i~íi?nrnairmnu n ’T ijy a*

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C IA .

T aris  23  de Enero*

E l periódico oficial del Gobierno en su número de hoy 25 , 
dice lo siguiente:

Todos ios M inistros han presentado ayer su dim isión al 
Rey. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

A lgunos periódicos de la coalición insertan la siguiente 
lista del nuevo ministerio como muy posible y hacedera.

E l mariscal Soult ,  M inistro de la Guerra y  Presidente del 
Consejo.

, M r. T h iers, M inistro de Negocios extrangeros.
M r. G uizot, de lo Interior.
M r. D uchatel, de Hacienda.
M r. Passy , de Comercio.
M r. Y illem ain , de Instrucción pública.
E l almirante Baudin , de M arina.
M r. Sauzet, Guardasellos.

E l D iario  de los Debates, después de anunciar la dimisión 
del m inisterio, dice que aprueba la resolución tomada por este, 
porque es noble y generosa, pues que es libre.

Añade también que los Diputados de la junta Jacqu em i- 
not deben reuuirse el 24  á las ocho de la noche.

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla  2 4 de Enero*

El joven Príncipe Jo rge  de Cam bridge se embarcó ayer á 
las doce del dia con su com itiva, en el vapor P enínsula , para 
pasar á C ád iz : en Ja misma mañana visitó las ruinas de la an
tigua Itálica.

A yer han salido de esta capital la batería montada de la 
G. R . ,  y  una compañía escasa de artillería de p laza, que se 
dirigen á Castilla la V ieja , á la formación de la sección de es
ta arma , para el servicio de las seis nuevas baterías de obuses 
recientemente mandadas organizar. (D iario  de Sevilla.)

CORTES.
C O N G R E SO  D E  D IP U T A D O S.

P R ESID EN C IA  D E L  SEÑOR ISTU 1U Z.

Sesión del dia  1.°  de Febrero .

Se abrió á la una y media con la lectura de la anterior, que
fue aprobada.

El Sr. M E N D IZ A B A L  dijo que en la votación nómina! 
acerca de la aprobación del art. 19 del proyecto de ley sobre 
atribuciones de ayuntam ientos, le había desaprobado, y que 
no constando su nombre pedia constase en el acta esta observa
ción.

A si se acordó.
Se leyó un oficio del Sr. U lloa, en el que manifestaba que 

habiéndose agravado sus dolencias, 110 podia asistir á las sesio
nes del Congreso.

Se acordó repartir tos ejemplares del suplemento á la Gace
ta de 28 de Enero anterior, comprensivo de la deuda pública 
no endosa ble que remitía el Sr. Secretario del Despacho de H a
cienda.

El Congreso concedió tres meses de licencia para repórter 
su salud al Sr. Vázquez Moscoso.

Se dió cuenta del nombramiento de varias comisiones he
chos por las secciones.

Se leyó un proyecto de ley del Sr. Quijana acerca del im 
puesto para exención del servicio de la M ilicia nacional ,e l cual 
después de unas breves observaciones de su autor fue tomado 
en consideración , acordándose pasara á las secciones.

Se acordó im prim ir y que se señalaría dia para su discusión 
un dictamen de la comisión encargada de informar acerca de si 
e IS r . Y illalva está en el caso de sujetársele á reelección.

Se mandaron pasar á la comisión dos adiciones presentadas 
al dictamen sobre atribuciones de los ayuntam ientos, la una 
por el Sr. Ruiz del Arbol, y ia otra por el Sr. Leal.

Procedióndose á la renovación de las secciones, según to 
prevenido en el reglamento, resultaron elegidos:

Para la 1.a los Sres. Montes de O ca, Ja e t i, V iadera, C e-

ballos, L tu r fz , Borrego, Pretel de G ozar, Lam ferai¥ PanAt 
M ontenegro, S a to rra s , Bravo M u ritlo , Armen da-Tris?,. Caúía- 
van tes, Rom ero, S a lv a , G isbert, A lia g a , Peres Mfc*na«ndÍfl  ̂
Laborda , Ballesteros, Ferro M ontaos,Vázquez M ceoo s*TrCas**, 
blanca , Efordi y Peña A guayo.

2 .a Sres. Pelegrin (D . Santos), López V ázquez, Mbtr&C S'üU 
vela , Ptmzoa , F laquer, Florez E strad a , M ela, Re?ne«;o»r £aj-.~ 
rasco (D . J u a n ) , Toral , C h ico , Someruetos, Moréis^Ife^erez db* 
R iv a s , G ali , Alooso C ordero, C astro , Á yam ao»^ .
Montoya (D . D ie g o ), H o rm a  eche, Iznardi , G arcía y

3.a Sres. Carramoliuq , Gambrpnero, Cano Manuell^ ^  
Rosas , Calderón Golfantes, H erqües, Bacardi , IIueHes  ̂HWhe* 
M ontevírgen , Carbouell, Rivaherrera , Trueba Cos¿¡»3y Satna — 
niego, M u ro , H idalgo C alvo , P o n , Seoane, ArteCarr 
Yaldés , Vilches, Barrio A y uso , Lo pe? (O . Jo a q u ín )B a & « r  a l

4 .a Sres. conde de las N a v a s , V illagarc ía , Posada A rpie-» 
lie s, M o rell, AzueU > Fuen tes, Chacón ,* E g a ñ a , San 3Migru»|' 
tu fa  n te , Mon , A fina rza , Rodríguez Vera , Zu ma!aca¿iwgu j, 
Iñ ig o , C urado, Sa ly atp , -Gañavate, P id a !, BúLerra, can d^d^ 
la Rosa , López (D . B las), A n gu era, Guillen y Gras.

5.a  Sres. Rodríguez del Valle , O lozaga, Baeza , Maprtin^ 
L u ja n , Ferraz , Fonseca , Y illalva , Alcalá G aíiano , Casa-fr^jo^ 
Mead iza b a l, Zaforteza , G am ero, Sancho , L arra  roend i , Colpt* 
n io , Muñoz Maldouado , N e ira , Q uijana , Sa iitillau , S a la - : 
manca ,  A rm ero , Y a lera , Madoz. v *

6 .a Sres. C aballero, duque de G o r, Caraateño, Arguelles* 
M ontoya (D . Ju a n ) , O vejero, Donoso , Q uiroga , duque de ' 
V erag u as, Cosío , Ros y Glano , Benavides, Q u in to , Polo y 
M onge, A lo e , Gómez A cebo, Arrazola , Fernandez Boiaños* • 
M ata V tgil , Cantero, M o u re, Santonja , Burriel , Govantes.

7.a Sres. Carrasco (D . R ufino), A lm iralI, Pacheco, P u ig^í 
moltó, L e a l, L o r ig a , Fernandez A le jo , Tem prado , Ruiz del 
Arbol , Fernandez de los R ío s, C ezar, A lc o a , «Rey , Ri^polí, 
Alonso ( D. M ilJao ) ,  Perez , Sánchez dé la Fuente , A ysia y 
M o ría , O lavarrieta , H u et, Esteban *  Jim én ez, G isp ert, M ar
tínez de la Rosa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Desempeñada.esta parte que pre
viene el reglam ento, v -•/ á otra. Mediante á que estamos á 
principio de mes, el Congreso d irá si ha de continuar la hora 
de las doce para abrirse la sesión; á fin de que pueda la mesa 
to m ará  esa hora su s it io ; el Congreso determinará. -r ¡A

El Sr. IÑ IG O  dijo que no podia menosAe excitar? la puntua
lidad de los Sres. D iputados, á fin de que se abriese la seúpu á 
la hora que el Congreso acordase. Que.el lustre del Congresori 
exige que los Sres. D iputados den el primer ejemplo de exacti-' 
tud en la asistencia al cumplimiento de sus deberes, porqué sfc, 
bien han aceptado el cargo voluntaria diente, esto debe causar 
una fuerza superior para el mejor cumplimiento. Asi pues, cre-^ 
yendo que se hace un perjuicio á la causa pública con retardad 
las discusiones, ruega a! Congreso se sirva recibir esta extitaá. ' 
c io n , no cómo c a rg o , sino como invitación , para qtie pueda 
aprovecharse mejor el tiempo.- r  ̂ í

Se preguntó al Congreso si acordaba la hora de la s  doce 
para dar principio á las sesiones, y resolvió afirmativamente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. C oatinúa la discu
sión sobre las atribuciones de los ayuntam ientos.. ; ;

Se leyó el art¡? #l í  , que dice : h

T ÍT U L O  I I I .  5

D e los alcaldes*

Art. l i .  Como adm inistrador del pueblo corres]: 
alcalde, bajo la vigilancia de la adm inistración su p erior :

1.° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones 
del ayuntamiento cuando tengan legal méate el carácter de eje
cutorios. Cuando acaecimientos posteriores deque no tenga no
ticia el gefe polítiéo hicieren perjudiciales los acuerdos y deli
beraciones si se verificase su ejecución , el alcalde la suspenderá 
dando cuenta motivada al mismo gefe político para que en vis
ta de sus observaciones dicte la resolución correspondiente. í

2 .°  Señ alar, oyendo al ayuntam iento , los barrios ó cuar
teles en que convenga div idir la poblacioa coafarm e al nú me
ro de sus tenientes.

3 .° Cuidar de todo lo relativo á la policía urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos , disposiciones de la autoridad! 
superior y ordenanzas municipales.

4-° Procurar la conservación dé las fincas pertenecientes del 
común. ‘

5 °  Celar el buen desempeño de los adm inistradores y em
pleados en la recaudación é intervención de los fondos co
munes.

6 0 Inspeccionar los establecimientos sostenidos en todo ó en 
parte de los fondos municipales.

7 .° V ig ilar y activar las obras p úb licas, cuya ejecución 
hubiere acordado el ayuntamiento. t

8 .° Conceder ó negar permiso para toda clase de diversio,^t 
nes públicas , y presidirlas.

9 .° Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal ,y g  
corno actor , ya corno demandado. ^

10. Elevar ai gefe político, ó en su caso á S. M . por con
ducto de este, las exposiciones ó reclamaciones que el ayunta
miento acuerde sobre objetos propios de sus atribuciones. ! "

11. Corresponder con los alcaldes?de otros, pueblos ó distri
to s, trasmitiéndoles los acuerdos y deliberaciones cuando fuere1 
necesaria esta correspondencia para arreglar intereses de unos y 
otros, ó para el mejor servicio de sus peculiares obligaciones*

12. O torgar las escrituras de compras , ventas, enagenacio 
nes, transacciones y  demas asuntos para que se halle autorizado 
el ayuntamiento.

15. Nom brar á propuesta en terna hecha por el ayunta
miento todos los dependientes de los ramos de policía urbana y 
rural para quienes no se estableciese un modo especial de nom
bram iento, suspender libremente, y  destitu irlos, oyeodo al 
ayuntam iento. ?

Estos empleados no tendrán opcion á jubilación y cesantía*
Se leyó la enmienda del Sr. Ruiz del Arbol al párrafo l . °  

del artículo.
Et Sr. C A M A L E Ñ O  dijo que mediante á lo acordado por 

el Congreso debían quitarse del párrafo 1.° las palabras,siguien** 
tes: wde que no‘ tenga noticia el gefe político.”

El Sr. R U IZ  D E L  A R B O L  apoyó la enmienda fundán
dose en que creia que por ella podrían evitarse los perjuicios 
que pudieran seguirse de una larga suspensión de los acuerdos 
de tos ayuntam ientos; y para ello habia fijado el término de 
ocho d ia s , á fin de que los gefes políticos diesen en ese tiempo



su reso lución , y si no la daban se confirmase alzada la suspen
sión de,los acuerdos.
; El Sr,. Q L I J A N A  manifestó que la comisión no encontra

ba razón a l g u n a ,  por la cual la h ic iera admisible  la enmienda 
presentada. Que ha adoptado en el art . 1 .° ,  que todo acto de 
ejecución corresponde al alcalde,^ y  ese art icu lo toma en cuenta 
l2s JL9i¿erdos cualqu iera  que sean , y la facultad que a l l i  se co
mete es juzga r  de la opo rtun id ad ,  por si acontecimientos im 
previstos hiciesen neces^r'ip al a lcalde el suspender a lgú n  acuer
do bajo su responsabil idad.

Vuelta á leer Va enmienda, y preguntándose al Congreso si 
la toma en consideración , resolvió afirmativamente.

Se leyó otra al párrafo 2.° del Sr. Baeza , y fue tomada en 
consideración.

Leida otra del mismo señor al párrafo 8 .° , no fue tomada 
en consideración.

Igual resolución recayó sobre otra del mismo señor, al pár
ra fo .9.° ,

Leida la siguiente adiciónV "Pido que se añada al párrafo 
lo siguiente : "También podrá hácerlo á las Cortes.” , dijo como 
autor ‘dé ella

El Sr. L U JA N : M i objeto es conceder el derecho de peti
ción á los ayuntam ientos, sancionar en esta ley las opiniones 
emitidas en la discusión de ayer asi por el Sr. Sancho como por 
los individuos de la comisión , 'qüe dijeron que las peticiones de 
los ayuntamientos podrían ser, presentadas á las Cortes.

Pueden ocurrir dudas sobre las leyes en los muchos asuntos 
que tienen que,desempeñar los ayuntamientos, y-por esta ley no 
se les concedé la facultad dé representar á las Cortes sobre ellas 
y pedir aclaraciones. Por lo tanto y 9 rogaría á los señores de 
la comisión que se sirviesen admitir esta eumieuda que contem
plo necesaria al párrafo 10 de esta ley..

El rO L Ó  í  M O N G E : La comisión, considérarido que 
se d irija  la adición á concederles el derecho de petición para 
los objetos propios de sus atribuciones, no tiene inconveniente 
en adm itirla.

E l Srv M inistro de la G O BERN ACIO N : Solo, se conforma 
€l  Gobierno en que ésaconcesión sea únicamente para objetos, 
( W °  ha dicho la comisión ) propios de su i atribuciones.

Fule, (opiada en consideración esta enmienda.
Se leyó otra adición al mismo artículo y  párrafo  13 pro

puesta por el Sr. Ba^za, y  concebida en estos términos: "Des
pués de la palabra destituirlos, en lugar de oyendo al ayunta-  
m iento , pido se, ponga con acuerdo del ayuntamiento ” :
3 A : .La comisión no admite esta etiquencia.

El Sr. B A E Z A : Me es indiferente que la comisión no la 
admita. Solo deseo que si mañana ó esotro día se conocen los 
inconvenientes qiie puede traer el párrafo tal cual está, se sepa 
y  conste que yo los previ á tiempo de evitarlos.

¿D e qué sirve prevenir que el alcalde oiga al ayuntamien
to para to b ar esas determinaciones? Absolutamente de nada. 
El alcalde dirá "Oigo al ayuntam iento, pero hago lo que 
quiero.”

El Sr. C A M A  LEÑO contesta al Sr. preopinante , manifes
tando por último que 110 encuentra razón alguna la comisión 
para adoptar, la enmienda.

A  petición del Sr. Elordi y de otros varios Sres¡i Diputados 
se votó la adición nominalmente, resultando desechada por 66  
votos contra 48 .

Se leyó otra adición del Sr, Gómez Acebo pidiendo que al 
final del artículo se añadiese: "los alcaldes desempeñarán todas 

r la s  atribuciones con conocimiento de los ayuntamientos.”
El Sr. GOM EZ A C E B O : Señores, la adición está reduci

da á que al final del art. 1 1  se añada que los alcaldes desem
peñarán las atribuciones que les competen con conocimiento de 
los ay untamientos. Yo tengo el sentimiento de no convenir en 
la teoría de esta ley ta l cual está desenvuelta , porque en ella 
veo trastornado todó-nqestro antiguo sistema municipal. Asi es 
que aqui vemos una nueva teoría de la constitución de alcal
des, que hasta el nombre se les varía , pues se los llama admi
nistradores, nombre que no creo muy adecuada á niiestras cos
tumbres ni á nuestro lenguage legal.

Y o ,  señores, no puedo convenir en aprobar lo que aqui se 
propone, ni creo que sea posible aprobarlo cuando vemos que 
todavía acordando el ayuntamiento ciertas medidas, y  oyendo 
á los arquitectos y  comisión nombrada al efecto , suele equivo
carse, y se equivoca con frecuencia. ¿Pues cuánto mas posible 
nó será que se equivoque solo el alcalde? Estamos, señores, ha-  ̂
ciendo Una ley , y no con todo el examen que debíamos, y sin 
hacer caso de todos los antecedentes. Hasta el dia la policía u r-  
bina ha estado completamente á cargo de los ayuntamientos. 
Cuando;en M adrid algún particu lar quiere edificar, recurre, 
no á los alcaldes, sino al ayuntam iento, y este oye arquitec
to s , nombra una cornision , comisiona á uno ó dos regidores, 
y  en su consecuencia delibera y  acuerda; y el alcalde, asi como 
antiguamente el corregidor de Madrid , no hace mas que ejecu
tar lo que el ayuntamiento acuerda. En adelante , señores, si 
se aprueba este artículo, el alcalde decidirá por sí y ante sí esta 
y  otras cuestiones no menos importantes, sin estar siquiera au
xiliado de una especie de consejo , en cuyo caso era de esperar 
que llevasen sus disposiciones el sello del acierto. Queremos, se
ñores, llevar á tal extremo el principio de centralización, que 
aunque muy útil en otros países, puede venir á ser muy per
judicial en el nuestro. Enhorabuena que se tome lo bueno de 
otros países; pero prescindir de todas las prácticas y  reglas que 
constituyen la existencia de nuestros ayuntam ientos, no creo 
que sea conforme á los principios de legislación, ni á otras 
consideraciones de ninguna especie.

Y o rito diré , señores, que en tiempo de revueltas y  vicisi
tudes políticas los ayuntamientos en la parte de color político 
no hayan podido cometer faltas; pero es preciso confesar tam
bién que en la parte económica y  municipal han sido siem
pre guiados por uu espíritu de acierto y circunspección. En 
adelante, según este artículo, el rarno de los teatros en Madrid 
estará a cargo exclusivamente del alcalde, de modo que se van 
escatimando y  se va estrechando tanto el círculo de las atribu
ciones municipales, que á lo que están reducidos los'ayunta
mientos es á un esqueleto. M i opinión en este punto es que 
después de asegurar por medio de una buena base electoral la 
elección de personas de fundamento, de honradez y de prove
cho, no se debe recelar tanto, como por lo que entiendo, recela 
Cata ley deq ue los ayuntamientos pueden abusar, corno si no 
hubiese mas posibilidad de que abusase un solo alcalde. Por to
das fitas razones espero que la comisión se servirá adm itir mi 
adición.

Kl Sr. C A M A L E Ñ O : El Sr. Acebo ha dicho que la comi

sión trastorna completamente en el proyecto que presenta todo 
el an t iguo  sistema munic ipal .  El Sr. Acebo se equivoca. Espa
ñoles como el Sr. Acebo, y amantes de las instituciones m u n i-  
c ip a le s j lo s  indiv iduos de la comisión han respetado todo cuan
to existe y  debe conservarse. Lo único (pie ha hecho la comi
sión en este pun to , señores, y  no m as ,  es establecer una sola 
dist inción ; pero al Sr. Acebo le ha sorprendido una palabra. 
Decimos: los alcaldes tienen dos conceptos; primero ad m in is 
tran con el ayun tam ien to  los intereses del pueblo. Siempre fue 
asi. Segundo, tienen los alcaldes delegación del Gobierno en otros 
asuntos. También siempre fue asi. El Sr. D. Carlos t t i , Monarca 
siempre respetable para nosotros, hablando de sí mismo en una 
ley recopilada, se da á sí mismo el nombre de adminis trador del 
Estado. Esta es una manera de expresarse: si el Sr. Acebo tiene 
otro modo m e jo r , no tieue la comisión inconveniente en acep
tarlo.

Pero dice el Sr.  Acebo que ve en este proyecto un gran 
trastorno de todo el sistema munic ipal .  Yo pregunto ¿en  dón
de esta ese trastorno? ¿N o  hubo siempre lo que nosotros que 
remos que ex is ta ?  Lo único que habia era que no estaban bien 
determinadas esas a tr ibuciones: este es nuestro trabajo ; de nues
tra parte no h ay  invención , no h a y  importac ión ; eso que se 
ha dicho de importaciones extrangeras es equivocado. Lo que 
ahora se presenta es mejor que el sistema munic ipal francés, y 
mucho mas popular que el sistema munic ipa l  francés, mejora
do después de la revolución de Ju l io . . . .  Nos viene después d i 
ciendo el Sr. Acebo que uno de los motivos de su crítica pro
viene de que se d iga  que esto sea bajo la v ig i lauc ia  de la ad 
minis tración superior.

Añade S. S. que es absolutamente imposible que los alcal
des desempeñen estas atribuciones. Esta observación al primer 
golpe dé vista parece que tiene alguna apariencia de razonable; 
.pero el Sr. Acebo al impugnar el articulo se ha encerrado ente
camente en é l , y  ha olvidado lo que hubo, y  se ha olvidado 
de lo que proponemos. Se ha olvidado de que todo es parte de 

.ejecución, y  siendo asi los alcaldes la tuvieron siempre. A de
mas lo qué quiere la comisión, lo que no puede menos de que
rer el Congreso, y lo que exige la razón y el buen juicio, es que 
en M adrid cómo en todas partes responda un solo funcionario 
de la policía urbana y rural del pueblo. Asi es qué desaparece 
toda la impugnación del Sr. Acebo, y  se consigue una venta
ja muy im portante, y  es que haya orden, que haya una per
sona esencialmente responsable que vigile sobre todos los dernas 
funcionarios que bajo su inspección inmediata han de ejercer 
sus funciones. Otro inconveniente resultaría mayor de admitir 
la adición del Sr. Acebo, y  es que se incurriría en.un contra
sentido, pues el Sr. Acebo nó solo destruye el sistema que pre
sentó la comisión y ha aprobado el Congreso, sino que no pro- ¡ 
pone otro nuevo que sustituir al destruido. Asi pues el Congre
so se convencerá de que no debe aprobarse la adíbion del señor 
Acebo.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración la adi
ción del Sr. Acebo.

Se puso á discusión el artículo, que dice :
A rt. 1 L  Como administrador del pueblo corresponde al al

calde, bajo la vigilancia de la administración superior,
1.° Ejecutar y  hacer e jecutar los acuerdos y  deliberaciones 

del ayun tam ien to  cuando tengan  legalmente el carácter de eje
cutorios. Cuando acaecimientos posteriores de que no tenga no
t ic ia el gefe po l í t ico ,  h ic ieren perjudic iales los acuerdos y  de 
liberaciones, si se verificase su e jecuc ión, el alcaide la suspen
derá dando cuenta motivada al mismo gefe político para que 
en vista de sus observaciones dicte la resolución correspon
diente.

2.° Señalar, oyendo al ayuntamiento , los barrios ó cuar
teles en que convenga divid ir la poblaciou conforme al número 
de sus tenientes.

5.° C u ida r  de todo lo relativo á la policía u rbana  y  ru ra l  
conforme á las leye s ,  reg lamentos , disposiciones de la au to r i 
dad superior y  ordenanzas municipales .

4*° Procurar la conservación de las fincas pertenecientes al 
común.

5.° Celar el buen desempeño de los administradores y  em
pleados en la recaudación é intervención de los fondos comunes.

6.°  Inspeccionar los establecimientos sostenidos en todo ó en 
parte de los fondos munic ipales .

7.° V igilar y activar las obras públicas cuya ejecución hu
biere acordado el ayuntamiento.

8.° Conceder ó negar permiso para toda clase de diversio
nes públicas, y  presidirlas.

9.° Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal, ya 
como actor , ya como demandado.

10. E levar al gefe pol í t ico ,  ó en su caso á S. M . por con
ducto de este , las exposiciones ó reclamaciones que el a y u n t a 
miento acuerde sobre objetos propios de sus atribuciones.

11. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos ó d is t r i 
to s ,  trasmitiéndoles los acuerdos y  deliberaciones cuando fuere 
necesaria esta correspondencia para arreg la r  intereses de unos 
y  otros , ó para el mejor servicio de sus peculiares obligaciones.

12.  Otorgar las escrituras de compras, ventas, enagenacio- 
nes, transacciones y  demas asuntos para que se halla autorizado 
el ay untamiento.

15. Nombrar á propuesta en terna hecha por el a y u n t a 
miento todos los dependientes de los ramos de policía urbana y  
ru ra l  , para quienes no se estableciere uu modo especial de nom
bram iento , suspenderlos l ibremente, y  destituirlos oyendo al , 
ayun tam ien to .

Estos empleados no tendrán opcion á jub ilac ión ni cesantía.
El Sr. P O S A D A  A R G U E L L E S  manifestó que no podia 

convenir en que los alcaldes suspendiesen un acuerdo del a y u n 
tamiento si a consultar á este sobre esta resolución.

El Sr. C A R P iA M O L lN O  dijo que la comisiori en prueba 
de su doci lidad y condescendencia supr im ía  la ú lt im a parte del 
párrafo 1.° desde donde decía ,  "p a ra  que el gefe político d e ”

El Sr. V A L D E S ,  indicando que pendían dos clases de acuer
dos de los ay  un tam ien tos , pidió que se hiciese una excepción 
de aquellos que tenían fuerza ejecutiva desde el momento en 
que eran tomados.

El Sr. CHICO expuso que lo que deseaba el Sr. Va ldés  es
taba salvado con la nueva redacción del art ícu lo  , añadiendo 
que los acuerdos, fueseo de la clase que fuesen , podia suspen
derlos el alcalde cuando acontecimientos posteriores le pusieran 
en esta precisión.

El Sr. RU1Z D E L  A R B O L  indicó que el art ícu lo  con la 
var iac ión  hecha por la comiÚon estaba peor que antes ,  pues si 
a l  alcalde no se le prefijaba uu termino deutro del cual tuviese j

j

que dar cuenta al e;efe político , ni tampoco -,e prevenia á este 
lo que habia de hacer ,  entonces podia decirse que la su spen
sión que se indicaba seria perpetua ;  y  concluve diciendo que 
de aprobarse r! a r í ío d o  Ul como está no pueden meaos de se
guirse  1 acón ver* ieute

El Sr. Q U IJA N A  <lijo que señalándiv.e en el artículo que 
el alcalde debe ejecutar y hacer e jecutar los acuerdos, facu ltán 
dole bajo su responsabilidad , es extraño que el Sr. R u iz  del 
Arbol d iga que pueden resultar inconvenientes: asi pues erre 
que la cornision ha estado en su lugar  diciendo lo que prescri
be el a r t ícu lo ;  y  añade S. S. que esas pasiones que pueden en 
cenderse con lo manifestado por el Sr. R u iz  del A rbo l ,  mas bien 
podrían tener luga r  con lo expuesto por S. S.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba 
el punto suficientemente d iscut ido ; y habiéndose decidido que 
s í , se votaron las enmiendas que habían sido tomadas en con
sideración , según previene el reglamento , y  resultó que la pr i
mera del Sr. Ruiz  del Arbol no fue aprobada.

Respecto de otra del Sr. Baeza al  párrafo 2.°,  fue aprobada, 
y  asimismo otra del Sr. L u jan .

Puesto á votación el artículo por párrafos ,  se leyó el p r i 
m ero , y  se declaró que fuese nominal la vo tac ión ,  resultando 
aprobado por 71 votos contra 59.

Lerdo el 2.°, fue aprobado.
Leido el 3.°, se pidió que fuese nominal la votación , y  re

sultó aprobado por 77 votos contra 21.
Leido el 4 °? también se pidió que fuese nominal la vo ta

ción , y  resultó aprobado por 68 votos contra 25.
Fue aprobado el 5.°, 6 .° y 7.°
Leido el 8 .°, se pidió que fuese nominal la votac ión , y  re

sultó aprobado por 62 votos contra 2 4 .
Fue aprobado el 9 .° , 10 , 1 1 , 12 y  1 5 ,  este último tam 

bién en votación nominal por 62 votos contra 26.
Se dió cuenta de varias enm iendas ,  que pasaron á la co

rnision.
Se leyó el dictamen de actas sobre admisión del Sr. I lorn- 

pañera.
El Sr. PR E SID E N TE  señaló el orden del d ia para m añana ,  

y  levantó la sesión á las cinco y  cuarto.

M A D R I D  2  D E  F E B R E R O .

E n e l  n u m .  77 del per iód ico  q u e  se p u b l ic a  en  Z a r a 
goza con e l  t í tu lo  de E c o  d e  s / r a ¿ ; o u r se vue lve  á c en su 
r a r ,  com o ya  se h izo an te r io rm en te ,  la conducta  d e l  i n t e n 
d e n te  d e  Huesea í ) .  J u a n  N ava r ro ,  su p o n ién d o le  q u e  p o r  
c a p t a r s e  l a  v o l u n t a d  d e  l o s  m a n d a r i n e s  e n v i a r á  e l  p r o 
d u c t o  d e  su p r o v i n c i a  á  l a  c o r l e , s i n  a c o r d a r s e  s i  ( ¡ m e r a  
d e  qu e  e n  e s t a s  p r o v i n c i a s  e s t a b a  e l  s o l d a d o  d e s n u d o  y  s i n  
s o c a r r o s . El in tenden te  acaba  de  p u b l i c a r  en Huesca una  
n u e v a  re fu tac ió n  de  sem ejante  c e n s u r a ,  co n ceb ida  cu  e s 
tos t é rm in o s :

Habíame propuesto no dar rnas contestaciones al autor del 
art ículo de entrada del periódico E c o  d e  A r a r o n  de 5 del mes 
a c tu a l ,  niim. 6 6 : asi lo consigne en la refutación que de él h i 
ce en otra hoja suelta; pero veo que en el de 16 del propio mes, 
núro. 77 ,  al folio 2 .°, vuelve á tomarme por juguete el oculto ca
lu m n ia d o r ,  tr ibutando nuevos inciensos al ejército que ni come 
con ellos, ni con ellos cubre su desnudez; y no quiero yo tam 
poco permitir le  que lo haga sin que su doblez sea bien conoci
da del público; no obstante que me es muy sensible ocuparle 
con el desenlace de una cuestión , provocada por la audac ia ,  
la ign o ran c ia ,  ó la ambición. Para sostener la ca lumnia  que es
tampó el redactor en su artículo del 5 ,  á que contesté tan v ic 
toriosamente como hacerlo suele siempre el que en nada tiene 
que tem er ,  y  mucho en que los actos que como hombre púb l i 
co e jerce , sean conocidos de ¿us conciudadanos, desciende aho
ra en su nueva producción, menos feliz indudablemente que la 
p r im era ;  aplicando lo en e.sta dicho á rni adminis tración pasa
da , y  previniendo el ju icio público para el por venir. ‘ Insen
sato ! Díjrde entonces á la faz púb lica , "que  la impostura des
lumbraba solo por el corto período en que la verdad o cure-  
c ida no prevalecía ;” y ya  que á fuerza de ensayos y  rnal coor
dinados razonamientos ha pretendido que se ponga en d uda  
rni reputac ión , voy ahora á presentarle ante la exen ación p ú 
blica , que deducirá quien es el solapado c a lu m n iad o r ,  que no 
se atreve á dar su nombre porque acaso tenga necesidad de c a 
l larlo ; y  quién el intendente de Huesca, cuyas  acciones y  p a 
triotismo , en la misma época á que a lude en su nuevo art ícu lo ; 
las just ifican la demostración numérica y  comunicaciones ofi
ciales que se insertan á continuación.

D e m o s t r a c i ó n .  Rs .  v n . m r s .

Ascienden los caudales recaudados en esta pro
v inc ia  desde que se estableció hasta fin de 
Diciembre de 1838 á la suma de ...................... 15 8 4 2 ,4 4 2 . .  3

D a t a .

Lo son 8 .570 ,558  rs. 21 mrs. entregados al 
ejérc ito de Aragón en metálico y  sum in is
tros por la provincia de Huesca y  cuenta
de consignaciones presentes y  fu tu ras   8 .570 ,538 . . 21

Ingresado en papel m oneda,  como son billetes 
del tesoro público y de los empréstitos Sa
fo,<t, Gav ir ia  & c ......................................................  2 .7 4 7 ,6 0 4 . .  32

Satisfecho por gastos ordinarios y extraordina
rios de oficinas y haberes de empleados ac
tivos y pasivos de todos los ministerios i n 
clusos los regulares de ambos sexos................  1 .666 ,378 . . 1

Id. al banco español de S. Fernando por la ter
cera parte de tabacos y  quintas de papel se
llado y  por las dos terceras partes de la an 
tic ipación de 200 millones que facil itó al
Gobierno para atenciones del ejérc ito  7 74 ,15 2 .  . 19

Id. por libranzas de la dirección general de 
Rentas para pago de monturas y  víveres; y  
por requisición de caballos para el e jército , 
inclusos los recibos pagados con este ob je to . . 7 2 9 ,5 5 8 .  . 6

p a ^ ú o  á los recompensólas de salinas eu car-



tas de pago.....................................................  o
Id. al cuerpo de carabineros por sus sueldos.. 7 0 8 ,8 1 9 ..¿4  
Id. por libranzas para la consignación de S. M.

3a Reina Doña Isabel ii ..... ..................... 112,880

Ouedan existentes para 1.° de Enero de 1859 
ea rs. v a .  .............................  159,704. * 2

Por la demostración que precede, se observa la preferencia 
que el ejército que opera en Aragón , ha merecido al Gobierno 
y al intendente de Huesca ; y ella es la garantía mas explícita 
de su conducta , y que servirá de mayor confusión á sus de
tractores. Ninguna letra ha protestado de la corte, no ; y ¡ojala
tuviese siempre la satisfacción de decir otro tanto para bien de 
su patria! Pero observe el bachillero articu lista, á favor de 
quiénes fueron expedidas las libranzas, y vea si los hechos po
sitivos, y  los palpables servicios que el intendente de Huesca 
ha prestado al ejército y á nuestra hermosa causa en general, 
son algo mas significativos que sus inmundas adulaciones y 
per lid as calumnias. Pero aun no me contento con la manifesta
ción aritmética que he estampado para conocimiento del públi
co, roas que de mi detractor ; las siguientes comunicaciones se
rán un solemne tapaboca á su mentida y  desacreditada im
postura.

wEjercito del Centro y  capitanía general de Aragón y T a -  
lencia.— Secretaría de campaña. —La continua movilidad eu que 
me hallo , no me ha permitido contestar hasta el dia á la aten
ta comunicación de V S. de 4 del actual, en la que me parti
cipa haber facilitado los 2 i 03 rs. librados contra esa tesorería á 
favor de este ejército. Doy á V. S. las mas expresivas gracias 
por su actividad y  celo en facilitar dichos fondos, asi como por 
la parte que se toma en las glorias de las tropas de mi mando, 
como se deja Ver en su citado oficio. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Cuartel general de Yinaroz 2 i» de Octubre de 183/.— 
Marcelino Oráa.—Sr. intendente de la provincia de Huesca.

Otra, Intendencia militar de Aragón.—Son tales los servi
cios que Y. S. ha hecho en obsequio de las obligaciones de guer
ra en este distrito , que Y . S. mismo coa su generoso porte no 
habrá podido conocer: á Y . S. quizá se debe la tranquilidad 
del pais; porque si V. 8. con sus esfuerzos do  se hubiese pres
tado á que esta intendencia librase sobre esa lo que hasta hoy 
ha girado, no es fácil calcular los males que precisamente hu
bieren acontecido por la falta de recursos en que nos hallamos; 
pero gracias repetidas á Y . S ., se han podido entretener las 
obligaciones, sin que hayan llegado las fatales consecuencias 
que probablemente sin el auxilio de Y. S. hubiesen sucedido. 
Esto mismo digo al Excuso. Sr. intendente general para que se 
sirva hacerlo presente á S. M .; y es también lo que me creo 
obligado á manifestar á Y. S. contestando é su grato oficio fe
cha 21 del actual, que también traslado á la superioridad y 
acabo de recib ir, y en que Y. S. tiene á bien admitir el giro 
de los 2003 rs. que le anuncié era mi escrito de 19 de este mes, 
ademas de los 703 que ya estaban librados. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Zaragoza 25 de Octubre de 1857.—P. A. D. S. I., 
el interventor, Antonio CarbcL—Sr. ira tendea te de la provincia 
de Huesca.

Otra, Capitanía general de Aragón. = Pía na mayor. — Sec
ción primera. —Los apuros de la pagaduría m ilitar son, como á 
V. S. consta, cada vez inas extraordinarios; y si el tnes de No
viembre han podido cubrirse algunas atenciones, ha sido de
bido at infatigable celo de Y . S , y  á su decisión por la justa 
causa de S, M. y la patria ; estos mismos sentimientos, y  el 
Ínteres que se me ha hecho ver, y conozco por el resultado, 
tiene Y. S. para contribuir al sosteniinieoto del ejército, me 
impelen á rogarle haga un nuevo sacrificio en el mes entrante, 
admitiendo lascarlas de pago que se le remitan por cuenta de 
é l ; pues segura me ha demostrado el intendente m ilitar, el ún i
co recurso que encuentra para salir de sus ahogos, es el esme
ro de Y . S . , razón que le ha hecho dirigirse a V. S. con fe
cha 26 del corriente, cu j a comunicación rne traslada. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 27 de Noviembre de 
1857.nE! general segundo cabo, Santos San Miguel. —Sr. in 
tendente de la provincia de Huesca.

Otra. Intendencia m ilitar de Aragon.z=SIeodo esa intenden
cia el único amparo de esta m ilitar del distrito , espero cou an
sia del patriótico y esmerado celo de Y . S. por el bien y  socorro 
de! ejército que tanto tiene que agradecer á Y . S . , se sirva de
cirme qué cantidad podré librar este mes por cuenta de consig
nas sucesivas, á condición de cubrir Y . S. las cartas de pago 
que se giren cuando y como le sea á Y . S. posible. Sobre 5403 
reales serian necesarios; ahora Y. S. me dirá loque estime. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Zaragoza i .°  de Noviembre de 
l857.r:P . A. D. S. I. M ., el interventor, Antonio Garbó.^Se- 
ñor intendente de la provincia de Huesca.

Otra. Intendencia m ilitar de Aiagop.i^En este dia en que 
recibo el apreciable oficio de V. S. de 28 del actual , conviniera 
do con tan patriótico celo eu el giro de 5003 rs. para el pró
ximo inmediato Diciembre, lo pongo todo en cooocimiento de 
! superioridad; enviando al Sr. intendente general m ilitar co
pia de tao expresivo escrito, que tanto honor hace al que lo 
produce, como á mí en poderte contestar; dando á V. S. las 
mas expresivas gracias, quedando enterado de cuanto V. S. tie
ne la bondad de manifestar me. — Dios guarde á V. S. muchos 
años. Zaragoza 50 de Noviembre de 1857.—P. A . D. S. I. M ,, 
el interventor Antonio Garbo.—Sr. intendente de la provincia 
de Huesca.

Otra. Intendencia m ilitar de Aragon.rzEl Sr. intendente 
general m ilitar era oficio 24 del corriente me dice lo que copio.— 
Por el ministerio de la Guerra se me ha comunicado en 21 del 
actual la Real círden siguiente: Enterada S. M. la Reina Go
bernadora de la comunicación de Y. S. de 8 del corriente mes, 
en la que con referencia al intendente militar de Aragón ma
nifiesta los esfuerzos hechos por el de la provincia de Huesca 
para socorrer al ejército , ha tenido á bien mandar que se re
comiende al Ministro de Hacienda , como con esta fecha lo ve
rifico, el vivo Ínteres y patriótico celo que ha desplegado este 
gefe ea circunstancias críticas para proporcionar fondos cora 
que hacer frente á las urgentísimas obligaciones militares de 
Aragón. Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y  fines 
consiguientes.—Y yo me apresuro a hacerlo a Y. ¿3. para su 
conocimiento y satisfacción, en la que me intereso de un modo 
particular, en razón á la justicia con que S. M. se ha dignado 
recomendar el patriótico celo que distingue á Y7. S. para el me
jor servicio de este ejército. Dios guarde á Yf. S. muchos años.
Zaragoza 27 ds Noviembre de i857. = P. A. D, 3. 1. M ., el

interventor Antonio Garbo. —Sr. intendente de la provincia de
Huesca.*’

El resultado definitivo de las comunicaciones insertas y  
otras muchas que conservo y no doy al público, por no serle 
demasiado molesto , lo confirma el Real decreto que sigue:

«M inisterio de IIacienda.-Subsecretaría.=El Sr. Ministro de 
Hacienda dice cora esta fecha á los directores generales de ren
tas lo que sigue.—S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirm e con esta fecha el Real decreto siguiente: En atención 
al celo y  actividad que el intendente en comisión de la pro
vincia de Huesca D. Juan  Navarro ha desplegado en el desem
peño de este destino, y  á los servicios que ha prestado propor
cionando fondos con que hacer frente á las atenciones militares 
de Aragón; he venido, á nombre de mi augusta H ija la Reina 
Doña Isabel i r ,  en declararle intendente efectivo de provincia 
de tercera clase. Tendréislo entendido, y  dispondréis su cum
plios ¡ento-Rubricado de la Real mano.zzDe Real orden comu
nicada por el referido Sr. M inistro , lo traslado a Y . S. para 
su inteligencia y satisfacción.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1857.=EI subsecretario, José 
M aría Perez.— Sr. D. Juan  Navarro.”

A hí tiene el articulista la ejecutoria mas fiel de mí conduc
ta , y la mas amplia contestación que darse puede a su desali
ñada calumnia ; y  también el público ilustrado y  sensato la 
comprobación de mis asertos que podran facilitar su inexorable 
fallo. Aconséjele por último á mi detractor que ya que se con
ceptúe con suficiencia para ilu strarla  opinión con sus escritos, 
que lo haga en buen hora; pero que no se deje llevar de las 
pasiones humanas, y se congratularán sus conciudadanos vién
dole emplear la pluma con utilidad de la causa pública, que es 
era lo que especialmente consiste e! verdadero y  desinteresado 
patriotismo, sin omitir la declamación contra Ips abusos do 
quier que existan ; pero eludiendo personalidades y  argumentos 
faltos de verdad, que favoreciendo poco a los que las escriben, 
desquician el primer elemento de la obra, y no se consigue ¡ el 
interesante objeto á que se aspira. Sentiré que mi antagonista 
no se haga cargo de mis razones, y  se cure solo de la fu erz a  
de palabras con que dice intento tener ratón; pero ti tal su
cede le aplicaré aquel célebre epigrama de Moratiu,iCjue «qui 
viene á  pelo: f r

Bartolo, á ios botaratea 
Que te ayudan en tus obras 
No los mime* ni tos trates:
Tu te bastas , y te sobras, ;
Para escribir disparates.

El intendente de Huesca, Juan Navarro.

La.dem ostración que presenta este gefe de la  d is tr ib u 
ción de cuantos fondos logro recaudar su eficacia desde el 
establecim iento de la in tendencia en  la nueva provincia 
de Huesca , hasta fin del año pasado, y los irrecusab les 
comprobantes que publica de la  preferencia con .que aten
dió siem pre a l aux ilio  de las obligaciones m ilitares* dan 
á conocer satisfactoriam ente la  in justic ia con que *e cen
sura su conducta ' m oderaH a^,;J>rtidei[ite y  firtó e ; conducta 
que no podemos dejar de ap laud ir por un sentim iento  de 
ju s t ic ia , pues no nos une con tan celoso gefe relación de 
n ingún género , y le  juzgam os por sus obras solamente.

El títu lo  de m andarines que se da á los indiv iduos del 
supremo G obierno , a i censurar a i in tendente cíe Huesca, 
no es menester digam os el desacuerdo é inconveniencia 
que envuelve. S i se trata de degradar á los prim eros fun
cionarios del Estado, desnudándolos del prestigio de que 
tanto necesitan para el e jercic io  de su au to r id ad ; si se 
cree posible la existencia de una sociedad cua lq u iera  fun
dándola en el menosprecio de sus prim eros agentes, ¡a y  de 
los que caigan en tales errores! ¡a y  de los que cometan 
indiscreciones sem ejantes! Ellos mismos llo rarán  a lgún  dia 
las consecuencias de su irreflex ión  y de sus extravíos*

CO R R ESPO N D EN CIA  DE L A  G A C E T A .

Huesca 28 de E n ero . El 25 del actual ha sido sorpren
dida la villa de Beraabarre por 200 facciosos mandados por el 
:ura de Y iacainp, quienes permanecieron ea ella desde las seis 
hasta las doce de la mañana: se llevaron cuatro mozos de los 
emprendidos era la quinta , exigieron considerable número de 
raciones y  alpargatas, cobraron la mayor parte del importe de 
Jos trimestres de contribución, se llevaron cargadas todas las 
caballerías que encontraron ; y  á su salida dejaron al ayun ta
miento un oficio en que le pedían, bajo la multa de 600 cami
sas é igual número de morrales, 80 fanegas de m istura, 150 
fanegas de cebada y  80 cabezas de ganado lanar de inas de 12 
carniceras cada u n a , que debía conducirles el siguiente día 
í  Ager.

Soria 50 de Enero« Cuatro facciosos de infantería proce
dentes de Aragón han atravesado con tal celeridad por la par
te meridional de esta provincia , dirigiéndose á los pinares, 
jue no obstante las diligencias practicadas por los alcaldes de 
los pueblos por donde han transitado, ó han tenido noticia de 
su paradero, no ha sido posible alcanzarlos: apenas se han de
tenido en algunos de corto vecindario á solo racionarse, salien
do en seguida sin que sepa que hayan pernoctado en ninguno.

El Sr. comandante general tan luego corno recibió oficio de 
que se hallaban en el partido de Almazara dispuso que saliese 
en su persecución el alférez de este escuadrón franco D. Sergio 
Jiménez con 10 caballos, ei que estaba esta mañana en M uriel 
de la Fuente.

El capitán D. Pablo M ayor ha capturado ea Yilbiestre á 
un faccioso de infantería, cogiéndole tres fusiles que abando
naron otros compañeros.

El espíritu público de la provincia mejora diariamente á 
consecuencia de la activa persecución que sufren los rebeldes en 
la sierra y  pinares, á la que se ha debido la captura del cabe
cilla Nabazo , y  la muerte de los pocos que componían su ga
v il la , conseguida por una de las columnas de Aranda.

Acabara de entrar eu esta capital 150 caballos del regimien
to de Borbon , 5.° de línea , al uaando del capitán D. José D á- 
vila , que van á Guadalajara.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han Cabido 
los 17 premios mayores de los 600 que comprende é l sor- 
teo de anteayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

14,044** •* 8000 ps. fs . . Sevilla.
5 .5 4 2 . . . .  3 0 0 0 . . . . . . .  Idem.
4 .2 6 7 . . . .  5 0 0 0 .............  Barcelona. ’

1 4 . 1 0 1 . . . .  1 0 0 0 ........ . Cartagena.
9 .9 4 3 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . .  Haro. ‘

2 1 .1 0 9 . . . .  4OO.. . . . . .  Aigeciras.
4 .8 1 9 . . . . ..........4W).......... Madrid. *

2 1 . 6 4 5 . .  • .  4OO.. . . . . .  S. Sebastian.
5 .7 5 5 . . . .  4OO  Madrid, 1 ■ J
5 .5 6 1 . . . .  4OO.. . . . . .  Zamora. 1 Y .

19,125. . . . .  4OO.. . . . . .  Puerto de Santa M aría.1 1
4 ,170_____  400; . . . . . .  Cádiz.

1 6 .1 5 7 . . . .  400* .. • . * • «Jerez de la Frontera. '
7,005. . , ,  4OO.. . . . . .  t S. Femando. L

2 0 .0 5 5 . .. .  4OO.. . . . . .  Gazalla. i Y'
20.707../. ; 4OO.. . . . . .  CádX. / . V / Y ’Y .
10 .594 .. • •:......... 400............  Figueras. ’

BO LETIN  DE CO M ERCIO .

BOLSA DE MADRID. 

 Cotización del d ia 51 á  las tres.de la  tarde, j 

EFECTOS PUBLICOS. 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 > 00. 
Títulos ál portador del 5 por 100, 18 y 18 üri diézíséisavo 

;on cuponei al contado: '17 J  / quince dieziseisavos, 18 ; 'iY j y  §* 
y 18 cinco dieziseisavos á v. f. ó vol.: 18| , 19 , 181;, f  y 
i V. f. ó vol. á prima de £ t f  , §, Jf- y  £ por 100 ¡cora cupones. 

Inscripciones era el gran libró i  4 por 10 9 , 00. - 1 J
Título, al portador del 4 por 100 , 00. "lTf-í * »
Y  ales Reales no consolidados, 00. '
Deuda negocia ble de 5 por 100 á papel, 00. ’ ,/n
Idem sin ínteres y 4y * v. f. ó vol.: 4J  á 3 9 ’ d. f. ó yol. i

MÚrna d e f por 100 nuevas.
Accione* del banco español de S. Fernando , 00* 1 l‘w&

■ CAMBIOS* W ü í-?  V

hóndres, á 90 dia* , 58 f. Coruña , t£ i  § A
?aria, Í 6- 4 * Granada, 1| id*

Málaga, \ id.
Santander, l f  id* Y

Alicante, par. -Santiago, 1| id.
Barcelona , á ps. fs.t | b» Sevilla, par din.
3ilbao, 1£ d. Valencia, par. í .
Jádia, par. Zaragoza, 1£ d. r

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.
. Yt

ANUN CIO S.

DIARIO
DE LAS SESIONES

DEL CONGRESO

DE SEÑORES DIPUTADOS.
Se suscribe en el despacho de la Imprenta Na

cional á a o rs. por mes. Los números sueltos se 
venden á 4 cuartos pliego.

TEATROS.
PRINCIPE A las siete y  media de la noche

Se pondrá en escena el drama histórico, nuevo, original» 
en cinco actos y  en variedad de metros, titulado

EL ASTROLOGO DE VA LLA D O LID.

Los Sres. La torre (D. Carlos) y  Guarnan (D. Antonio) se 
han encargado de los papeles respectivos en obsequio del inte
resado y  del mejor desempeño del drama.

Terminará la función con las Corraleras , á  ocho.

Hoy sábado á las doce de la noche se dará el tercer gran 
baile de máscaras á 12 rs. el billete.

Los billetes se expenderán era el despacho del de mugeres, 
calle del Príncipe, al lado del teatro.

Hoy sábado 2 á las once de la noche se verificará el octavo 
baile en el magnífico y suntuoso salón de la casa del conde de 
A randa, calle de Luzon ,  número 4 » cuarto p r i n c i p a l ;  du
rara hasta el amanecer.

Los billetes á 6  rs. se despachan en él mismo local, y  en 
la calle de Carretas, frente á correos, casa del tasador de joyas 
Gaseo.


